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COMUNICADO FEAP  
SOBRE EL PLAN DE ACCIÓN DE SALUD MENTAL 2025-2027 
 
Hemos tenido conocimiento por los medios de comunicación que el Plan de Acción 
de Salud Mental 2025-2027 ha sido cuestionado por alguna entidad profesional que 
se ha desligado del mismo. 

Desde la Federación Española de Asociaciones de Psicoterapeutas (FEAP) queremos 
expresar nuestro apoyo a dicho Plan, en cuyos trabajos de elaboración hemos 
participado junto con una amplia representación de las principales entidades 
científicas y asociativas de Salud Mental de nuestro país. 

Nuestra posición favorable al Plan obedece a que supone una avance en calidad 
asistencial, en el refuerzo de los recursos humanos, en el hincapié en un modelo de 
salud mental comunitaria, en la articulación del uso de la psicoterapia y en una 
racionalización del uso de psicofármacos así como de sus modos de prescripción, 
entre otras acciones encaminadas a afrontar los retos en Salud Mental de nuestra 
sociedad desde una perspectiva compleja. 

Queremos también aprovechar este comunicado para insistir en que aún tenemos 
pendiente la regulación oficial del ejercicio de la psicoterapia, así como la de su 
formación específica en los diferentes modelos que conforman nuestra Federación. 

Esperemos en entre todos podamos relanzar este Plan en el que había puestas 
muchas esperanzas para la muy necesaria puesta al día de las políticas en Salud 
Mental en nuestro país. 
En Madrid a 17 de febrero de 2025 
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